
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1296 CUA. 2 
 

 
Previo a decretar la aprehensión del rodante de placa VCJ-048, apórtese 
certificado de tradición del vehículo, con fecha de expedición no superior a 

treinta (30) días. 
 
Los memoriales correspondientes deberán ser enviados preferiblemente a la 

dirección de correo electrónico cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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